PROYECTO TARICCO
El Taricco está pensado para ser utilizado como un espacio mixto con el propósito de satisfacer las necesidades de las entidades o grupos que en él planificarán eventos culturales. 

1. Espacio Vecinos: Pensado con el propósito de que los vecinos, principalmente de la comuna 15, encuentren un centro con diversidad de propuestas culturales a bajo costo. 

2. Espacio Instituciones Educativas:  Pensado para la oferta de actividades educativas - artísticas, intentando recortar la mirada sobre lo temático (Cine, Teatro, Fotografía, Música, Danzas, Artes Plásticas, etc.), generando un nuevo espacio destinado a grandes sectores y niveles de vecinos de la ciudad de Buenos Aires, generalmente excluidos de estos “beneficios”. El diseño de estas actividades de los distintos campos disciplinares – que estarán en manos de reconocidos especialistas - debe potenciar las propuestas pedagógicas a través del generar distintos tipos de vínculos que favorezcan el aprendizaje y la comprensión. Como todo cambio, éste que buscamos debe ser producto de una gran y estrecha relación dinámica entre varios elementos, entre los que podemos citar a los nuevos modos de enseñar y de aprender, a la transparencia de las nuevas tecnologías y a la comprensión del fenómeno de la vida cotidiana porteña. 

Este espacio será parte del ingreso para la autofinanciación del Taricco. Las distintas instituciones podrán disponer de los espacios Taricco abonando un módico alquiler, ofreciendo a cambio enseñanza con bajos precios, debiendo ofrecer también becas limitadas por curso / espacio.  

3. Espacio Gobierno de la Ciudad: disponer del Taricco para eventos culturales organizados por el Gobierno de la Ciudad y que puedan generar un bien económico en la zona comercial de la comuna 15. Pensado como medio de promoción y crecimiento comercial y cultural de la comuna 15.

El espacio Taricco será administrado por una comisión de vecinos de la comuna 15 para el cumplimiento, puesta en marcha, y administración del mismo. Con el apoyo del Gobierno de la Ciudad en lo que hace al aspecto técnico/legal.

El proyecto se enmarca dentro de los siguientes Ítems a desarrollar: 

1 .Fundamentación y Objetivos

2 . Uso y Programación del espacio

2.1. Organización del espacio/tiempo destinado a las actividades culturales
3 . Propuesta Administrativa


3.1. Aspecto Económico



3.1.1. Administración del espacio: costo de mantenimiento, personal necesario y costo asociado, costo en materiales para la realización de actividades culturales: Escenografía, iluminación, sonido, equipos, etc.



3.1.2. Calculo de la rentabilidad/ganancia. Asociado a la  autofinanciación de la administración del espacio y generación de fondos para el crecimiento del Taricco. 

3.2. Aspecto Legal



3.2.1. Proyecto de Ley



3.2.2. Constitución del grupo dentro de un marco Legal.


4 - Impacto en la comunidad

Perspectivas al corto y mediano plazo sobre los bienes sociales y crecimiento de la comuna en lo económico y cultural.

5 –Obra Civil / Arquitectura

Desarrollo civil del proyecto: planos, costos de materiales y mano de obra, tiempo estimado de obra. Inversión/rentabilidad. 
